
 

                                                                                                                                                                        

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
—————————————————————————————— 

Treinta (30) de Agosto    de Dos Mil Veintidós (2022)  
 Radicado: 2019-01170 

Se allega por parte de la apoderada de FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS 
S.A., escrito donde se pretende que el Juzgado reconozca la cesión 
ce lebrada entre FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A e 
INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A.., frente a cuál 
se allega el documento contentivo de la cesión. 

No obstante, advierte este órgano judicial que el proceso fue terminado 
conforme auto del 05 de julio de 2022, por lo cual no se accederá a la 
solicitud de aceptación de la cesión celebrada. 

Por otra parte, de conformidad con las solicitudes de la demandada CARLA 
CRISTINA PALACIO OSORNO, y en concordancia con lo ordenado 
mediante auto del 05 de julio de 2022, “(…) CUARTO: Por ser la voluntad de 
las partes, se ordena la entrega de los títulos judiciales por el valor de 
($10’000.000) a favor del subrogatoria FGI GARANTÍA INMOBILIARIA 
identificada con Nit. 811.041.477 y los títulos restantes luego de pagar la 
anterior cifra le serán reintegrados a la parte demandada, afectada con la 
medida. Téngase en cuenta que, en memorial del 02 de junio de 2022, la 
demandada manifestó que deseaba reclamar el dinero por ventanilla, de 
manera personal en el Banco Agrario (…)”.  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS SU VIVIENDA S.A.S  
Nit.900.873.271

DEMANDADOS DIEGO JAVIER GRAJALES ESCOBAR  
CARLA CRISTINA PALACIO OSORNO

DECISIÓN ORDENA ENTREGA DE DINEROS  
NO ACEPTA CESION 



Se REQUIERE a su vez, a la parte demandante FGI GARANTIA 
INMOBILIARIA  con el fin que aporte certificado bancario en el caso 
que su deseo sea que se haga abono en cuenta. 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA MARÍA CARVAJAL VÉLEZ 

JUEZ 
JLV
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